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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EXPEDIENTE 2019-0323-TRA-RI 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

BIENES RAÍCES RODRÍGUEZ NÚÑEZ, S.A., apelante 

REGISTRO INMOBILIARIO (EXPEDIENTE DE ORIGEN 2018-1147-RIM) 

PROPIEDADES 

VOTO 0329-2020 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las diez horas 

con veintinueve minutos del veintiséis de junio de dos mil veinte.  

 

Corrección de oficio del error material cometido en el Voto 0060-2020 dictado dentro del 

presente expediente a las 14:53 horas del 14 de abril de 2020. 

 

Redacta el juez Leonardo Villavicencio Cedeño. 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Visto que, en el encabezado del Voto relacionado se consignó en forma errónea que 

el número de este expediente es: 2019-0232-TRA-RI, cuando lo correcto es: 2019-0323-

TRA-RI, al ser evidente la existencia de un error material, se corrige el mismo con 

fundamento en el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que dispone: 

“En cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los errores materiales o de hecho y 

los aritméticos”, se procede a corregir el error material cometido en el Voto 0060-2020 

dictado por este Tribunal Registral a las 14:53 horas del 14 de abril de 2020, para que en su 

encabezado se lea correctamente: EXPEDIENTE 2019-0323-TRA-RI. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en lo antes indicado, se corrige el error material cometido en el Voto 
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0060-2020 dictado dentro del presente expediente a las 14:53 horas del 14 de abril de 2020, 

para que en su encabezado se lea correctamente:  EXPEDIENTE 2019-0323-TRA-RI. En 

todo lo demás, se mantiene incólume dicha resolución. NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez                                        Leonardo Villavicencio Cedeño 

 

 

 

 

Priscilla Loretto Soto Arias                                        Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

mrch/KQB/ORS/LVC/PLSA/GOM 

 

 

 

 
 
DESCRIPTORES: 

EFECTOS DE FALLO DEL TRA 

         TE: AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA 

         TG: FALLO DEL TRA 

        TNR: 00.35.87 

 

mailto:info@tra.go.cr

		2020-08-12T15:36:33-0600
	País: Costa Rica, Provincia o Estado:San José, Ciudad o Distrito:Zapote de San José
	LEONARDO VILLAVICENCIO CEDEÑO (FIRMA)
	Voto


		2020-08-12T16:02:24-0600
	País: Costa Rica, Provincia o Estado:San José, Ciudad o Distrito:Zapote de San José
	PRISCILLA LORETTO SOTO ARIAS (FIRMA)
	Visto bueno


		2020-08-12T16:03:04-0600
	País: Costa Rica, Provincia o Estado:San José, Ciudad o Distrito:Mata Redonda de San José
	OSCAR WILLIAM RODRIGUEZ SANCHEZ (FIRMA)
	Visto bueno


		2020-08-12T17:15:01-0600
	País: Costa Rica, Provincia o Estado:San José, Ciudad o Distrito:Mata Redonda de San José
	GUADALUPE GRETTEL ORTIZ MORA (FIRMA)
	Visto bueno


		2020-08-18T13:27:48-0600
	País: Costa Rica, Provincia o Estado:San José, Ciudad o Distrito:Mata Redonda de San José
	KAREN CRISTINA QUESADA BERMUDEZ (FIRMA)
	Visto bueno




